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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de enero de dos mil veinte.
[bookmark: _GoBack]
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08360/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C.  xxxx  en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00965/INFOEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“REQUIERO POR ESTE MEDIO TODOS LA NÓMINA GENERAL Y TODOS LOS CFDI DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A TODAS Y CADA UNA DE LAS DIRECCIONES QUE APARECEN EN EL ORGANIGRAMA DEL INFOEM, DESDE EL MES DE ENERO DE 2019 Y HASTA SEPTIEMBRE DE 2019” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública” (Sic)

Anexando a su respuesta una carpeta electrónica en formato “ZIP RAR” denominada “00965-2019.zip”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes. No obstante, se hará mérito del contenido de los archivos en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 08360/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual realizó las siguientes manifestaciones como 

Acto Impugnado: “HE RECIBIDO LA RELACIÓN DE LA NOMINA Y LOS CFDI PERO NO ENTIENDO PORQUE APARECEN SOMBREADOS ALGUNOS DATOS DE LOS RECIBOS DE NÓMINA.” 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ME SEÑALAN PORQUE OCULTAN ALGUNOS DATOS DE LOS RECIBOS DE NÓMINA”.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico que en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense por sus siglas SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, el día catorce de noviembre del año dos mil diecinueve, remitió a través del SAIMEX, tres archivos electrónicos en formato PDF denominados: “Requerimiento de Informe.pdf”, “Informe DAF.pdf” e “Informe Justificado UT.pdf”, los cuales se tuvieron por presentados dentro del término legal establecido para ello, y se pusieron a la vista en términos del artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el quince de noviembre de dos mil diecinueve.

Por otro lado, es de referir que el Recurrente no adjuntó archivos, ni emitió manifestaciones que a su derecho convinieran, de igual modo no presentó pruebas ni alegatos.

Asimismo, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que no se realizaron audiencias durante la etapa de instrucción, en términos de los artículos 185 fracción V y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

“REQUIERO POR ESTE MEDIO TODOS LA NÓMINA GENERAL Y TODOS LOS CFDI DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A TODAS Y CADA UNA DE LAS DIRECCIONES QUE APARECEN EN EL ORGANIGRAMA DEL INFOEM, DESDE EL MES DE ENERO DE 2019 Y HASTA SEPTIEMBRE DE 2019” [Sic]

Para lo cual el sujeto obligado remitió exactamente lo que se le solicitó, tan es así que el recurrente en su impugnación, no se inconforma por que no sea la información que pidió, o que falto alguna documental o que no se le haya proporcionado, no, la parte recurrente es muy clara en sus razones o motivos de inconformidad al referir: “NO ME SEÑALAN PORQUE OCULTAN ALGUNOS DATOS DE LOS RECIBOS DE NÓMINA.”, es decir, el recurrente se inconformó por las versiones públicas de los CFDI’s que se le entregaron, incluso en el texto expuesto en el apartado de “acto impugnado”, manifestó: “…NO ENTIENDO PORQUE APARECEN SOMBREADOS ALGUNOS DATOS DE LOS RECIBOS DE NÓMINA…”, como podemos apreciar la impugnación es en específico por el texto testado motivo de las versiones públicas.

Manifestaciones que son infundadas ya que los datos que se testan son información de carácter confidencial, que no es de interés público, tal y como se detalla en el acuerdo por medio del cual se ordenó elaborar y remitir las versiones públicas, el cual también se entregó en respuesta al hoy recurrente, en él se establecen las razones por las cuales se testaron los datos personales de los servidor públicos, como se aprecia a continuación:
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Es de referir que si bien las personas que ingresan al servicio público, se deprenden de ciertos datos personales para convertirse en públicos como lo es precisamente el sueldo que perciben, hoy otros datos que prevalecen como confidenciales, pues revelarían datos íntimos que no tienen relación con el servicio público y que son de índole meramente personal, como aquellos descritos en el acuerdo de clasificación antes colocado.

En tal sentido es se considera que la presente respuesta da atención a la solicitud de información 00965/INFOEM/IP/2019, máxime que el recurrente no refiere en sus razones o motivos de inconformidad cuestiones como que no se remitió dato alguno, o que era ilegible o que simplemente no abriera determinado archivo informático, no, en ello no repara ni se advierte de la lectura del texto impugnatorio cuestión de tal índole.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas e inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términso del Considerando Cuarto de la presente resolución, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública número: 00965/INFOEM/IP/2019; que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información: 00965/INFOEM/IP/2019, recaída en el recurso de revisión 08360/INFOEM/IP/RR/2019, por resultar infundadas e inoperantes las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. =================================================================
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08360/INFOEM/IP/RR/2019.
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DEL COMITE DE TRANSPARENCIA -~

'DEL 29 DE OCTUBRE DE 2019
Acta Niimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/110°/2019

De conformidad o establecido en os articulos 3 fraccion IX y 143 fracciones 1y I de la Ley de Transparencia
y Acceso I Informacion Pilblica del Estado de México y Municpios y ¢l arfculo 4 fraccon X1 dela Ley de
Proteccion de Datos Personales en Posesionde Sujetos Obligados de Estado de Meéxicoy Municpios con elaion
al numeral Trigésimo Octavo fracion | de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclsificacion de la Informacion,as coma para la Eaboraci de Versianes Piblices, y supletoriament con el
Artcalo 1 fracci 1 de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicabes a los Sistemas de Datos
Personaes que s Encuentrasen Posesin de los Sujeos Obligados de  Ley de Protecci de Datos Personles
el Estado de Méxic. At mismo, s acompaia de igual manera el Cuadro de Clasificacion corrspondiente
(Anexo nimero 2

Por o que hace o datos como: entegori,mivel y rango sularia,apelldo paterno,apellido materno, nombres de
losservidors piiticos,sueldo bruto, deduciones y sueldo eto, eni otros, e considera informacidn piblica
en viru de loesablecido en el articlo 92 facciones VI, VI y 138 dela Ley d Transparencia y Acceso a
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios; articulo 57 del Codigo de Procedimientos
Administativos del Estado de Mévico v el mumeral Oinciagésimo Séptim fraceitn 11 de los 1insamirntos.
‘Generales e Maleria de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacit, as com para Ia claboracitn de
Versiones Piblces
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« Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP) del inscrito, es un elemento que permite
registrar de forma individual a las y los mexicanos, asi como a las y los extranjeros que
se encuentren en condicion de estancia regular en el pais o en trémite de ésta; misma que,
se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apellidos, sexo, fecha y
lugar de nacimiento encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la
particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. En suma, la
CURP, es una clave que contiene datos personales en su conformacién, tales como
Apellido (s); nombre (s); sexo; fecha de nacimiento (dia, mesy afio) y lugar de nacimiento,
capturados exactamente igual que como se encuentran asentados en ¢l documento
probatorio de identidad'. Sin embargo, al ser conformado como un elemento tinico que
hace identificable al ciudadano que lo tiene, es que, su divulgacion permite I plena
identificacion de la persona titular del mismo, trayendo consigo un dafio irreparable a su
esfera de proteccion de datos personales.

Apoya lo anterior, de manera anal6gica, l criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales (Inai), el cual
dic

“Clave Unica de Registro de Poblacidn (CURP). L Clave Unica d Registr de Poblctn e inegra
pordaos personaes e il concierveal particlar sl de la s com oo s e, apelides,
Jicka de naciminto, ugar de acimiento y seo. Dichs daos, costituyen iformacion e distingue
plenamentea una persona fisica el rsto delos hbitanes el pas, po 0 que la CURP et cnsiderada
cominformacinconfidencal.”

* Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), es una clave alfanumérica que se
compone de 13 caracteres. Los dos primeros, generalmente corresponden al apellido
paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue
elafio e nacimiento, mes y dia; 0s tres Gltimos digitos son la homoclave que es asignada
por el Servicio de Administracion Tributaria (SAT). Por consiguiente, al ser una clave
formada respecto de diversos datos de la persona como son su fecha nacimiento, el

* Do conformidad con el Instuciv Normasive ars I Asgnaci d I Clave Unie d Regisir e Poblaci.
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e ST L Acta Nimero. ACT/INFOEM/EXT/COMT/110%/2019

‘nombre, etc. es que su divulgacién causaria un dafio irreparable al derecho de proteccion
de datos personales, al evidenciar, en un solo momento, diversos datos que permiten
hacer identificable a la persona de quien se trata; ademés de ser un documento
meramente personal que sirve a los contribuyentes para llevar a cabo una serie de
trémites de cardcter fiscal y tributario ante los diversos organismos hacendarios,
permitiendo identificarnos en nuestro carécter de contribuyentes y en consecuencia, darle
titularidad personal a los actos que realizamos, en virtud de lo anterior.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de
‘Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales (Inai), el cual
dice:

“Registro Federal de Contribugentes (RFC) de personas fsicas. E RFC es i cave decadcterfsce, via e ivepetibls,
e permite dentficar al itular, s dad y fecha de ncinient,por 1o que e wn dato prsonal de corcter onfdencial”

« Datos Patrimoniales, se considera que dichos datos estén asociados al patrimonio de una

persona fisica, entendiendo este como es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones
correspondientes a una persona (fisica o moral) y que constituyen una universalidad
juridica.
Por o tanto, los datos relativos al niimero de cuenta, ntimero de CLABE interbancaria y
estado de cuenta bancario, constituyen informacidn relacionada con el patrimonio de una
persona fisica identificada y tnicamente le incumbe a su titular o personas autorizadas
para el acceso o consulta de informacion patrimonial, asf como para la realizacién de
operaciones bancarias.

« Nimero de Cuenta de particulares, es informacién confidencial, al tratarse de un
conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar

Tas cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a informacién
relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, consituye
informacién clasificada.

e Trmpacis, Accos Pigina 12de 17
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

‘Con domiciio en Metepe, Estado de México,  veintinueve de octubre de dos mil diecinueve,

siendo las diecisete horas con treinta minutos, en Ia Sala de Juntas de este Intiuto, sita en

planta baja del edifcio ubicado en Calle de Pino Sudrez sfn, actualmente Carretera Toluca-

Ixtapan, nimero 111, Colonia La Michoacana, C.P. 52166, Municipio de Metepec, Estado de

México, se reunieron Claudia Margarita Heméndez Flores, Titular de la Unidad de

Transparencia,en su caricte de Presidents, I Lic. Lestie Adriana Serrano Floes, Directora de

Transparencia, Acceso a la Informacidn Pablica y Gestion Documental, en su caricter de

Integrante, Ia L. en D. Ana Luz Alcintara Segovia, adscrita a a Contraloria Interna y Organo

» de Controly Vigilancia, en suplencia del Lic. Ignacio Sail Acosta Rodriguez, Contralor Interno. <

¥ Titulardel Organo de Controly Vigilancia, en su cardcter de Integante, solcitada mediante

‘memorindum nimero INFOEM/CL-OCV/0875/2019 y 1a Mitra. Yuridia Rojas Avila, servidora

piblica adscritaal Departamento de Proteecin de Datos Personales, en suplencia del L. Pedro

Jorge Isaac Gonzaler, Director de Proteccion de Datos Personales, en su cardcter de Integrante,

en custiones relacionadas con la proteccidn de datos personales; todos ello del Comité de

Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Pibica y Proteccion de

Datos Personales del Estado de México y Municipios; a efecto de celebrar, previa convoeatoria

realizada mediante memoréndum nimero: INFOEM/UT/A29/2019, la Centésima Décima

Sesicn Extraordinaria del Comité de Transparencia,de conforaidad con Io establecdo en los

articulos 45, 46, 47, 48 y 49 de a Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacidn Publia del  /

Estado de México y Municipios, bajo l siguiente: \4

ORDEN DEL DiA

1 Lista e asistencia por parte de los miembros del Comité de Transparenci y, en su caso,
declarsoria de quénum para 1a apertura y ceebracon de la Centésim Decima Sesin |

g

\ b:

\
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